
DIARIO  OFICIAL  DE  LA  REPUBLICA  DE  CHILE
Nº 39.582 Martes 9 de Febrero de 2010  (2797) Página 5

Artículo Tercero.- En la elaboración del reglamento a
que hace referencia esta ley, y al menos 30 días antes de su
dictación, el Ministerio de Agricultura deberá solicitar
la opinión fundada de cada uno de los Comités Técnicos
Regionales vigentes, de acuerdo a lo dispuesto por el
decreto con fuerza de ley Nº 235, del Ministerio de Agricultu-
ra, de 1999.”.

Habiéndose cumplido con lo establecido en el Nº 1º del
Artículo 93 de la Constitución Política de la República y por
cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto
promúlguese y llévese a efecto como Ley de la República.

Santiago, 5 de enero de 2010.- MICHELLE BACHELET
JERIA, Presidenta de la República.- Marigen Hornkohl Vene-
gas, Ministra de Agricultura.- Andrés Velasco Brañes, Minis-
tro de Hacienda.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda
atentamente a Ud., Iván Nazif Astorga, Subsecretario de
Agricultura Subrogante.

Tribunal Constitucional

Proyecto de ley que establece un sistema de incentivos
para la sustentabilidad agroambiental de los suelos

agropecuarios (Boletín Nº 6580-01)

El Secretario Suplente del Tribunal Constitucional, quien
suscribe, certifica que el Senado de la República envió el
proyecto enunciado en el rubro, aprobado por el Congreso
Nacional, a fin de que este Tribunal ejerciera el control de
constitucionalidad respecto de las normas que regulan mate-
rias propias de  ley orgánica constitucional que aquel contiene,
y que por sentencia de 10 de diciembre de 2009 en los autos
rol Nº 1.561-09-CPR,

Se declara:

Que es constitucional el inciso cuarto del artículo 15 del
proyecto de ley remitido para su control preventivo.

Santiago, 15 de diciembre de 2009.- Marta de la Fuente
Olguín, Secretario Suplente.

PODER EJECUTIVO

Ministerio de Relaciones Exteriores

ACEPTA RENUNCIA VOLUNTARIA DE DON AL-
BERT VAN KLAVEREN STORK AL CARGO DE SUB-
SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES

Núm.- 170.- Santiago, 17 de noviembre de 2009.- Vis-
tos: Lo dispuesto en el artículo 32 Nº 7, de la Constitución
Política de la República.

Considerando: La carta dirigida a Su Excelencia la
Presidenta de la República del Subsecretario de Relaciones
Exteriores, quien expresa su voluntad de renunciar a dicho
cargo.

Decreto:

1.- Acéptase a contar del 18 de noviembre del año 2009,
la renuncia voluntaria presentada por el señor Albert Van
Klaveren Stork, (RUN Nº 5.816.982-K), Embajador 1ª Cate-
goría Exterior, de la Planta de Servicio Exterior, al cargo de
Subsecretario de Relaciones Exteriores, de la Planta de Secre-
taría y Administración General, del Ministerio de Relaciones
Exteriores.

2.- Déjase establecido que el señor Van Klaveren Stork,
reasumirá su cargo de Embajador 1ª Categoría Exterior, con-
forme a lo dispuesto en el decreto supremo Nº 43 del año 2006.

Regístrese, tómese razón y comuníquese.- MICHELLE
BACHELET JERIA, Presidenta de la República.-  Mariano
Fernández Amunátegui, Ministro de Relaciones Exteriores.

Lo que transcribo a US. para su conocimiento.- Gonzalo
Arenas Valverde, Embajador, Director General Administrati-
vo.

NOMBRA A DON ÁNGEL CLAUDIO F L I S F I S C H
F E R N Á N D E Z  C O M O  S U B S E C R E T A R I O  D E

RELACIONES EXTERIORES

Núm. 172.- Santiago, 17 de noviembre de 2009.- Vistos:
Lo dispuesto por el artículo 32 Nº 7, de la Constitución Política
de la República.

Decreto:

1. Nómbrase a contar del 18 de noviembre del año 2009,
a don Ángel Claudio Flisfisch Fernández (RUN Nº4.491.995-
8), en el cargo de Subsecretario de Relaciones Exteriores.

2. Por razones impostergables de buen servicio, la
persona antes individualizada asumirá sus funciones en la
fecha señalada, sin esperar la total tramitación del presente
decreto.

3. Impútese el gasto por concepto de remuneraciones al
ítem correspondiente del presupuesto del Ministerio de Rela-
ciones Exteriores.

Personal de Planta 06 01 01 21 01 001

Regístrese, tómese razón y comuníquese.- MICHELLE
BACHELET JERIA, Presidenta de la República.- Mariano
Fernández Amunátegui, Ministro de Relaciones Exteriores.

Lo que transcribo a US. para su conocimiento.- Gonzalo
Arenas Valverde, Embajador, Director General Administrativo.

Ministerio de Hacienda

Servicio Nacional de Aduanas

Dirección Nacional

(Resoluciones)

REEMPLAZA EN LAS DIRECCIONES REGIONA-
LES DE ARICA, IQUIQUE Y ANTOFAGASTA  Y
EN LAS ADMINISTRACIONES DE ADUANA DE
TOCOPILLA Y CHAÑARAL, LA UNIDAD DE CON-
TROVERSIAS POR LA UNIDAD DE REPOSICIÓN

ADMINISTRATIVA

Núm. 420.- Valparaíso, 26 de enero de 2010.- Vistos:

La resolución Nº 1.991 de 05.06.2002, del Director
Nacional de Aduanas, que estableció en las Direcciones
Regionales y Administraciones de Aduanas una nueva estruc-
tura organizacional.

Lo dispuesto en la ley 20.322, que fortalece y perfeccio-
na la jurisdicción tributaria y aduanera.

Considerando:

Que mediante el artículo 3 de la ley 20.322, se incorpora
un nuevo artículo 121 a la Ordenanza de Aduanas incorporán-
dose el recurso de reposición administrativa respecto de las
actuaciones que dicho artículo se refiere.

Que, el 1 de febrero de 2010, entran en vigencia las
modificaciones introducidas por la mencionada ley 20.322
para las Regiones de Arica y Parinacota, Región de Tarapacá,
Región de Antofagasta y Región de Atacama, y

Que, para atender esta nueva realidad se hace necesario
modificar la estructura organizacional de las Direcciones
Regionales de Arica, Iquique y Antofagasta, y en las Adminis-
traciones de Aduana de Tocopilla y Chañaral, pasando la
actual Unidad de Controversias a denominarse Unidad de
Reposición Administrativa, dependiente del Departamento de
Técnicas Aduaneras.

Teniendo presente: Lo dispuesto en el artículo 4º Núme-
ros 7 y 8 del DFL Nº 329 de 1979 y en el artículo 1º del DL Nº
2.554 de 1979, dicto la siguiente

Resolución:

1. Reemplácese, en las Direcciones Regionales de Arica,
Iquique y Antofagasta y en las Administraciones de
Aduana de Tocopilla y Chañaral, la Unidad de Contro-
versias por la Unidad de Reposición Administrativa,
dependiente del Departamento de Técnicas Aduaneras.

2. Corresponderán a la Unidad de Reposición las siguien-
tes funciones:

a) Recibir y tramitar los recursos de reposición admi-
nistrativa deducidos de conformidad al artículo
121 de la Ordenanza de Aduanas.

b) Ejecutar cualquier otra tarea o función que le
encomiende el Jefe del Departamento de Técnicas
Aduaneras, el Director Regional o Administrador
de Aduanas.

3. Para el ejercicio de sus funciones, la Unidad de Reposi-
ción deberá sujetarse a los procedimientos dispuestos en
el anexo de la resolución exenta 8.704, de 2009, de esta
Dirección Nacional de Aduanas, denominado ‘‘Redise-
ño de Procesos Internos de Trabajo para la Formulación
de Cargos, Reposición Administrativa y Defensa Judi-
cial Ley 20.322’’, el que forma parte de esta resolución.

4. El Director Regional o Administrador de Aduana debe-
rá designar uno o más funcionarios de la Unidad de
Controversias, que por esta resolución se reemplaza,
para el conocimiento de los reclamos de aforo que se
deduzcan en conformidad con lo dispuesto en los actua-
les artículos 117 y siguientes de la Ordenanza de Adua-
nas. Para el ejercicio de esta función deberá estarse a las
normas vigentes a la fecha de presentación del reclamo,
de conformidad con el artículo 4 transitorio de la ley
20.322.

Anótese, comuníquese y publíquese el texto completo
en el Diario Oficial y en la página web del Servicio de
Aduanas.- Karl Dietert Reyes, Director Nacional de Aduanas.

MODIFICA COMPENDIO DE NORMAS ADUANERAS

Núm. 8.872.- Valparaíso, 30 de diciembre de 2009.-
Vistos:

El Compendio de Normas Aduaneras puesto en vigen-
cia por la resolución Nº 1.300/06.

La resolución Nº 9.445 del 29.12.08 que modificó las
instrucciones de llenado de la DIN, establecidas en el Anexo
18 del Compendio de Normas Aduaneras, respecto a los datos
del recuadro Gastos hasta FOB.

Considerando:

Que, en la referida resolución Nº 9.445/08, se estableció
que cuando se trate de una operación con cláusula Ex
Fábrica (EXW), y a falta de información sobre gastos
documentados sobre costos efectivos a FOB, se debe
aplicar un 4,79%, al valor Ex Fábrica (EXW) en opera-
ciones marítimas y un 0,5% en vía terrestre para confor-
mar el valor FOB, es decir, siempre se debe señalar
información en este recuadro.

Que, no obstante lo anterior en las instrucciones para la
confección de la DIN establecidas en el párrafo quinto del
numeral 9.12 del Capítulo III, no se incorporó esta modifica-
ción.

Que, por lo tanto, se hace necesario concordar ambas
instrucciones.

Que, asimismo en los despachos vía aérea, se debe
señalar el mismo porcentaje de 4,79% al valor Ex Fábrica,
cuando no se cuente con la información sobre gastos docu-
mentados sobre costos efectivos a FOB, y

Teniendo presente: Lo dispuesto en los números 7 y 8
del artículo 4 del DFL Nº 329 de 1979, Ley Orgánica del
Servicio Nacional de Aduanas, dicto la siguiente


